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PUNTO 3 DEL ORDEN DEL DÍA:	APLICACIÓN DE LAS DECISIONES DEL CONGRESO: CUESTIONES TÉCNICAS
PUNTO 3.2:	Meta a largo plazo 2: Observaciones y predicciones del sistema Tierra
[bookmark: _APPENDIX_A:_]Publicación y traducción de la Guía de mejores prácticas sobre radares meteorológicos operativos (OMM-Nº ##)
	RESUMEN
Documento presentado por: el presidente de la Comisión de Observaciones, Infraestructura y Sistemas de Información (INFCOM)
Objetivo estratégico para 2020-2023: 2.1
Consecuencias financieras y administrativas: en el marco del mandato de la INFCOM y de sus comités permanentes; dentro de los parámetros del Plan Estratégico y del Plan de Funcionamiento de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) para 2020-2023. Se pondrán de manifiesto en el Plan Estratégico y el Plan de Funcionamiento de la OMM para 2024-2027
Principales encargados de la ejecución: la INFCOM y los Miembros
Cronograma: 2023-2027
Medida prevista: examinar la propuesta de proyecto de Resolución3.2(14)/1 (EC-76)





PROYECTO DE RESOLUCIÓN
Proyecto de Resolución 3.2(14)/1 (EC-76)
Publicación y traducción de la Guía de mejores prácticas sobre radares meteorológicos operativos (OMM-Nº ##)
EL CONSEJO EJECUTIVO,
Habiendo examinado la Recomendación 6.2(4)/1 (INFCOM-2) — Nueva Guía de mejores prácticas sobre radares meteorológicos operativos,
Adopta la Recomendación 6.2(4)/1 (INFCOM-2);
Solicita al Secretario General:
1)	que publique la Guía de mejores prácticas sobre radares meteorológicos operativos en todos los idiomas oficiales de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) antes de que concluya el período financiero en curso;
2)	que vele por la coherencia editorial de los volúmenes pertinentes;
3)	que determine los recursos necesarios para traducir la Guía a todos los idiomas de la OMM en el marco del presupuesto ordinario o de contribuciones voluntarias;
Autoriza al Secretario General a efectuar todas las enmiendas de carácter estrictamente editorial;
Invita a los Miembros:
1)	a que utilicen la Guía para realizar las actividades pertinentes relativas a los radares meteorológicos operativos, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Técnico;
2)	a que formulen observaciones al Secretario General acerca de cómo mejorar las versiones posteriores de la Guía;
3)	a que aporten contribuciones voluntarias para apoyar la publicación oportuna de la Guía en inglés y en otros idiomas oficiales de la OMM;
[bookmark: _Hlk124518591]Solicita a la Comisión de Observaciones, Infraestructura y Sistemas de Información (INFCOM) que siga actualizando y enmendando la Guía, según proceda, a fin de proporcionar a los Miembros directrices actualizadas sobre los radares meteorológicos operativos y velar por que su contenido sea coherente con el contenido de la Guía de instrumentos y métodos de observación (OMM-Nº 8) y otras publicaciones pertinentes de la OMM.
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